
  

   
    

  

   PUBLICA DE EN 

ANPERINTENDENDA DE MINA 

S N No.86-2-1-1- RESOLUCIO o 1 09949 - 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, segín Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONS e E RA 

QUE el TVde pres ' 1986/ se 12 osa gado ante el 
Notario Virésimo Cuarto de y) Cantón culraqnil) abogado Fran- 
cisco Xavier Ycaza Garcés; la escritura pú 15 de consti- 
tución simultánea de la Compañía DILLONTUR    

  

8 QUB el «bogado Angel Jiménez Lascandl ha solicitado la 
aprobación de la indicada eseritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Vepartamento Jurídico nediantyDfeto No.SC-DJ- 
CA-86-1642/ del 28 de noviembre de 1984 ha emitido in- 
forme favorable para la continuación del trámite, una vez 

> que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

”  _R/ESUEKELVE 

ARTICULO PRINpO - Aprobar la constitución simultánea 
de DILLONTUR S. nn con domicilio en la cindad de Guayaquil, 
con un capital social de TRES MILLONES DE SUCRE represen- 

Oo tado por tres mil acciones de un mil sucres cada una, de 
conformidad con los términos constantes de la referida 
escritura pública. 

    
SO 

ARTICULO SEGUNDO - fásponer que el Notario Vigésimo - 
Cuarto de este Cantón,/ tome nota al margen de la matriz de 
la escritura píblica que se aprueba, del “contenido de 
presente Resolución e) ente razón de esta anotación. 

til del Cantón Guayaquil: Iuscriba la referida escritura 
rública junto con la presente Posolución: y, Cuapla con 
las demás preserivcioney contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCER Dispyder que el CR escritos 

ARTICULO CUARTO Pi poner aque un extracto de 1 iadi- 
cada escritura paplide, se publique por una vez, en ito Wde 

lo. 

 



   

  

CARDEL ECUADOR 

PADENCIA DE COMPAÑIAS 

=> uy0l 

Foja 2 de 2 
Resolución No.86-2-1-1: 09949 
Compañía: DILLONTUR S,A. 

los diarios de mayor circulación en Guayaquil ón ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho, // 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - dada( y firmada en la Superintendencia 

de Compañías en CuayaquiAk a 

1 2.8 NOV. 1986, 

/ / 
Ab. Gusta rtega Tyujillos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS Y 

   

      

, queda inscrita esta Resolución de foj 

 


